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 FOCUS LANZAROTE, S. L.
(Sociedad escindida)

ESTACIÓN DE SERVICIOS PLAYA 
BLANCA, S. L.

PARQUE LOGÍSTICO PLAYA 
BLANCA, S. L.

(Sociedades beneficiarias de la escisión)
Anuncio de escisión total

La Junta general universal de socios de la entidad ha 
acordado el día 19 de septiembre de 2007 su escisión total, 
mediante la aportación de la rama de actividad inmobilia-
ria a la mercantil Parque Logístico Playa Blanca, S. L. y la 
rama de actividad de explotación de estaciones de servi-
cios a la mercantil denominada Estación de Servicios 
Playa Blanca, S. L.

Los socios y acreedores tienen derecho a pedir el texto 
íntegro del acuerdo adoptado y del Balance de escisión, 
solicitándolo al domicilio social de la entidad, sito en 
Arrecife de Lanzarote, calle Venezuela, número 2, 2.º H. 
Los acreedores pueden ejercer el derecho de oposición en 
el plazo de un mes a partir de la última publicación del 
anuncio de escisión.

Arrecife de Lanzarote, 21 de septiembre de 2007.–Luis 
Fernando Lleó Kühnel, Administrador solidario.–59.629.

1.ª 28-9-2007 

 GESTROARTE, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Isabel Oteo Muñoz, Secretaria del Juzgado de lo 
Social n.º 10 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecu-
ción 48/07 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancias de Manuel Elias Palazuelos, contra «Ges-
troarte, S.L.» se ha dictado Auto de 13 de septiem-
bre de 2007, en el que se declara al ejecutado «Ges-
troarte, S.L.», en situación de insolvencia total por 
importe de 3.164,74 euros que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Madrid, 13 de septiembre de 2007.–Isabel Oteo Mu-
ñoz, Secretaria del Juzgado de lo Social n.º 10 de Ma-
drid.–58.176. 

 GIOVANNI GRILLO
Declaración de insolvencia

Don Pedro Abrisqueta Costa, Secretario del Juzgado de 
lo Social número 1 de Figueres (Girona),

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución n.º 
19/07 de este Juzgado, seguido a instancia de Anna M.ª 
Cornacchione contra Giovanni Grillo, sobre despido, se 
ha dictado auto de fecha 7 de septiembre de 2007 por el 
que se declara a Giovanni Grillo en situación de insol-
vencia provisional por importe de 3.767,40 euros de 
principal, más 376,74 euros en concepto de intereses 
provisionales y 376,74 en concepto de costas provisiona-
les.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L. 
expido el presente para su inserción en el Boletín del 
Registro Mercantil.

Figueres, 13 de septiembre de 2007.–El Secretario 
Judicial, Pedro Abrisqueta Costa.–58.161. 

 GRUPO INMOBILIARIO 
NUEVO MUNDO, S. A.

Los Administradores de la sociedad convocan a los 

señores accionistas a la Junta general ordinaria y extraor-

dinaria a celebrar en Madrid, calle cuesta del Sagrado 
Corazón, números 6-8, en primera convocatoria el día 14 
de noviembre de 2007, a las 17:00 horas, y si procediera, 
en segunda convocatoria, el día 15 de noviembre de 
2007, en el mismo lugar y hora, con el siguiente 

Orden del día

Primero.–Constitución de la Junta general ordinaria y 
extraordinaria de accionistas.

Segundo.–Aprobación de las cuentas anuales pen-
dientes e informe de gestión.

Tercero.–Aprobación de las gestiones realizadas por 
el Órgano de Administración.

Cuarto.–Aprobación de la disolución-liquidación de 
la sociedad.

Quinto.–Designación de Liquidadores.
Sexto.–Aprobación de Balance de liquidación.
Séptimo.–Aprobación del reparto del haber social 

entre los socios.
Octavo.–Corrección futura, en su caso, de la cuota 

liquidatoria.
Noveno.–Delegación de facultades para dar publici-

dad, elevar a público e instar a su inscripción de los 
acuerdos adoptados.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta 

de la Junta al término de la misma.

En caso de no ser posible su asistencia le agradeceré 
comunique debidamente su representación.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que 
están a disposición de los accionistas los documentos 
sometidos a aprobación de la Junta.

Madrid, 18 de septiembre de 2007.–Los Administrado-
res, Pedro Zapata Gil y Jaime García J. Sanchís.–58.098. 

 GRUPO VERTYAND IBÉRICA, S. A.

Declaración de insolvencia

D.ª María Ángeles Charriel Ardebol, Secretaria del Juz-
gado de lo Social n.º 14 de los de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 48/2007 y acumulada de este Juzgado de lo 
Social, seguidos a instancia de Nelu Laurentiu Balan y 
Mihai Preda, contra «Grupo Vertyand Ibérica, S.A.», se 
ha dictado con fecha 13-9-2007 auto de insolvencia que 
contiene la siguiente parte dispositiva:

Se declara a la ejecutada «Grupo Vertyand Ibérica, 
S.A.», en situación de insolvencia total por importe de 
8.575,43 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Madrid, 13 de septiembre de 2007.–La Secretaria Ju-
dicial, D.ª María Ángeles Charriel Ardebol.–58.170. 

 GUYCHEM CATALUNYA,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el proceso de Ejecución núme-
ro 346/2007 de este Juzgado de lo Social número 23, se-
guido a instancia de Nataliya Bulgakova contra Guychem 
Catalunya, Sociedad Limitada, sobre reclamación de 
cantidad, se ha dictado Auto de fecha 18 de septiembre 
de 2007 por el que se declara a Guychem Catalunya, So-
ciedad Limitada, en situación de insolvencia total por 
importe de 6.035,37 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-

ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» de 
España.

Barcelona, 19 de septiembre de 2007.–Secretario Ju-
dicial del Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona, 
Eugenio López Corral.–58.240. 

 HUELVA RESTAURANTE,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue la ejecución 
número 24/2007, dimanante de autos número 17/2006, a 
instancia de doña Nieves Pérez del Río contra Huelva 
Restaurante, Sociedad Limitada, en la que con fecha 14 
de septiembre de 2007 se ha dictado Auto, por el que se 
declara a la ejecutada Huelva Restaurante Sociedad Li-
mitada con CIF B21230222 en situación de Insolvencia 
por importe de 500,37 euros de principal, más la cantidad 
de 100,07 euros presupuestados para intereses y costas; 
insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como 
provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 14 de septiembre de 2007.–Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número Uno de Sevilla. Doña 
Rosa María Rodríguez Rodríguez.–58.356. 

 INDUSTRIAL TEXFIN FININTEX, S. L.
Declaración de Insolvencia

Don Marcos Rodríguez Martínez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución n.º 
184/2007 de este Juzgado de lo Social n.º 30 de Barcelo-
na, al que se han acumulado las ejecuciones n.º 367/2007 
y 465/2007 seguido a instancia de Martí Batista Martori, 
Andrés Córdoba Sánchez, Josefina Cruañas Isern, Emilio 
Peña Méndez, Manuel Linares Gegunde, Manuel Medina 
García, Sandra Paituvi Colomer, Victoria Salicru Basela, 
Domènec García Fernández, Lluis Maynegre Rigau, Ra-
món Coll Lleonart, Antoni Busqué González, Lourdes 
Paituvi Colomer, Joan Carles de la Iglesia Formatger, 
Pere Nogué Domínguez, Francesc Penas Barrasetas, Jo-
sep Lluis Fenoy Chaparro, Luis Palacín Artigas, Joaquín 
Fernández Godino, David Martínez Godoy, Juan Medina 
García, Adrià Valiente López y Amador Fernández Ru-
bio contra Industrial Texfin Finintex, S.L., sobre Recla-
mación de Cantidades, se ha dictado Auto de fecha cator-
ce de junio de dos mil siete por el que se declara a la 
ejecutada antes indicada en situación de insolvencia legal 
por un importe de 202.444,72 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274, punto 5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Barcelona, 20 de septiembre de 2007.–Firmado 
por el Secretario Judicial, D. Marcos Rodríguez Mar-
tínez.–58.502. 

 INSTALACIONES MONTAJES 
INFORMÁTICOS, S. L.

Declaración de insolvencia

D. Marcos Rodríguez Martínez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 30 de Barcelona.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 274/2007 de este Juzgado de lo Social n.º 30 de 
Barcelona, seguido a instancia de Assumpta Burgos 
Valverde y Lorena Calderán Blanco, contra «Instalacio-
nes Montajes Informáticos, S.L.», sobre sanciones, se 
ha dictado Auto de fecha 19 de septiembre de 2007 por 
el que se declara a la ejecutada antes indicada en situa-


